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SE SUSPENDE LA JURISPRUDENCIA VI-J-1aS-7 

 
 
 

  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18, fracción IX, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y atento a lo 

establecido por el artículo 78, párrafos tercero y cuarto, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, toda vez que la Jurisprudencia VI-J-1aS-7, 

emitida por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, publicada en la página 22 de la Revista No. 16, correspondiente 

al mes de abril de 2009 de este Órgano Jurisdiccional, es contraria a la Jurisprudencia 

2ª./J. 68/2010 que emitió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver la contradicción de tesis 489/2009, bajo el rubro “SUSPENSIÓN EN 

EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. REQUISITOS PARA QUE PROCEDA 

CUANDO SE SOLICITA CONTRA ACTOS RELATIVOS A LA DETERMINACIÓN, 

LIQUIDACIÓN, EJECUCIÓN O COBRO DE CONTRIBUCIONES O CRÉDITOS DE 

NATURALEZA FISCAL.”, el Pleno Jurisdiccional de este Órgano Colegiado acordó en 

sesión de 23 de junio de 2010, SUSPENDER LA JURISPRUDENCIA DE LA PRIMERA 

SECCIÓN DE ESTE TRIBUNAL, cuyo texto es del siguiente tenor: 

 
SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO CONTROVERTIDO. ES 
PROCEDENTE EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL PRIMER PÁRR AFO DEL 
ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONT ENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, O BIEN CUANDO SE PLANTEA DE MANERA DIRECTA 
ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMIN ISTRATIVA, 
CONFORME LO DISPONEN LOS ARTÍCULOS 24 Y 25 DE LA LE Y ADJETIVA 
FEDERAL INDICADA.-  El referido ordenamiento establece dos vías para solicitar 
la suspensión de la ejecución del acto controvertido, vías que no se excluyen 
entre sí, y que puede agotar opcionalmente el particular interesado. El citado 
artículo 28, primer párrafo, establece como una opción para solicitar la medida 
cautelar de suspensión, que el particular la hubiera solicitado previamente ante la 
autoridad y esta la hubiera negado, rechazado la garantía ofrecida o reiniciado la 
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ejecución; otra opción es cuando el particular decide solicitar las medidas 
cautelares reguladas en los artículos 24 y 25 citados al rubro, caso en el que el 
particular no está supeditado a los supuestos de procedibilidad previstos en el 
primer párrafo del mencionado artículo 28, puesto que de conformidad con los 
artículos antes referidos, el particular puede acudir directamente ante este 
Tribunal, sin necesidad de cumplir los requisitos de procedibilidad mencionados, 
pues el primer párrafo del artículo 24 en comento, ordena que una vez iniciado el 
juicio contencioso administrativo, el juzgador podrá decretar todas las medidas 
cautelares necesarias para mantener la situación de hecho existente, impedir que 
el litigio quede sin materia o causar daño irreparable al actor, salvo en los casos 
que el propio precepto señala. 

   

 
 Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión del día veintitrés de junio de dos 

mil diez, ordenándose su publicación en la Revista de este Órgano Jurisdiccional.- 

Firman el Magistrado Francisco Cuevas Godínez, Presidente del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada Rosana Edith De la Peña Adame, 

Secretaria General de Acuerdos, quien da fe. 


